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PRÓLOGO 

,Sin duda alguna, estamos ante una obra totalmente pio
nerf en materia de justicia deportiva. El autor nos introduce 
ep. UI}a problemática co.mpletamente imprescindible dentro del 
ord.en necesario en el Il}.Undo .depqrtivo. Lentamente (y .aúl! 
m;tqipente insuficiente), se va avanzando tanto en las reglamen
t~Q.pnes federativas, así como en la legislación ordin~ria, so
bre,(Jjversos aspectos relacionados con el deporte. Sin embar
goNel Dr. Outerelo se adeJ?.tra, en un ámbito prácticamente 
i~~Jq>lorado en la normativa citada, tal como res4lta la crea .. 
cióri de una jurisdicción específica para el deporte. 
;· ;No,~ señala que esa.justicia deportiva nacion~l no puede 

sex ,instaurada sin ofrecer algunas garantías procesales, inclu
so algunas de ellas con un neto rango de protecci<~n constitu
cional. Para ello, y con el fin de aéreditar la solvencia de sú 
p~qp-qe:;;,ta, avanza en el tran~curso de este libro a tr¡¡tvés de las' 
div,ersas experiencias existen~es en derecho comparado. P~ra 
ello, toma los sistemas más desarrollados, los analiza, y luego 
si.'queda con lo más saliente de cada uno de 'ellos, para así 
ípsj:¡;tar esos principios dentro del esqu~ma qué nos propone .. 

La justicia deportiva a nivel nacional no sólo entendemos 
que es posible. sinq qu'e.pos atrevemqs a definir que Q.eviene 
e,n necesaria, a fin de ofrecer al deporte una réspuest~ adecua
dá desde lo jurí<;lico. Una justicif deportiva seria y especializada~ 
Índudablemerrte terminará por repercutir en una mejora ,en la 
adD}ini~tración y práctica de las actividades d.~portiv;~s. tanto 
p'rofesionales como amateurs. 

Se precisa una justicia deportiva c~n jueces altqm~nte ~s
pecia,lizados en la materia y con la cont'endón de un pbcedi
mtento que ~arantice Ía celeridad én dl dictadb dlsus decisio-' 
nes. En la práctica, observamos un importante' incortveniente 
en la admtnistración de J·usticÚ:t vinculadá con ei 'élep· arte: eh 

' • ¡ . 
lós tribunales federativos, en general, Itas' encontramos que 


